
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020)1 

 

Expediente 005 2017 – 00698 00 

  

Téngase en cuenta que en el término de ley el extremo accionado no 

presentó defensa alguna. 

 

Por otra parte, secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 

9 de marzo de 2020. 

 

En firme este auto ingrese nuevamente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

JDC. 

 

 
 
 
 
 
 

 
1 Notificado en estado electrónico número 42 del 21 de septiembre de 2020 
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